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29 de mayo de 2000 (BOJA núm. 73, de 27 de junio de
2000), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, en relación con el art. 57 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10
de abril), remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el
Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su domi-
cilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir del
día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 27.294.203.
Primer apellido: Arcos.
Segundo apellido: Ramiro.
Nombre: M.ª Carmen.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Consejero/a.
Código: 1454510.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Secretaría de Consejero/a.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
a las pruebas selectivas para la consolidación del
empleo temporal, mediante concurso de méritos, para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Auditoría de
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 9

de diciembre de 1999 (BOJA núm. 2, de 8 de enero de 2000),
por la que se convocan pruebas selectivas para la consolidación
del empleo temporal, mediante concurso de méritos, para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Auditoría, esta Cámara
de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista quedará
expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35,
Sevilla, 41005.

Segundo. Los aspirantes admitidos disponen de un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para la presentación de
la memoria, de acuerdo con lo dispuesto en la base 1.4 de
la mencionada convocatoria.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
a las pruebas selectivas para la consolidación del
empleo temporal, mediante concurso de méritos, para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 9
de diciembre de 1999 (BOJA núm. 2, de 8 de enero de 2000),
por la que se convocan pruebas selectivas para la consolidación
del empleo temporal, mediante concurso de méritos, para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista quedará
expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35,
Sevilla, 41005.

Segundo. Los aspirantes admitidos disponen de un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para la presentación de
la memoria, de acuerdo con lo dispuesto en la base 1.4 de
la mencionada convocatoria.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 11
de julio de 2000, de la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior, por la que se hace
pública la beneficiaria de la beca concedida a partir
de la Orden de convocatoria que se indica. (BOJA núm.
88, de 1.8.2000).

Advertido error en la Resolución de 11 de julio de 2000,
de la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la beneficiaria de la beca
concedida a partir de la Orden de convocatoria que se indica,
se procede a la oportuna rectificación.

En la página núm. 12.350, correspondiente al BOJA núm.
88, de 1.8.2000:

Donce dice: Duración: Desde el 15 de junio de 2000
al 14 de junio de 2001.

Debe decir: Duración: Desde el 15 de junio de 2000
al 14 de junio de 2002.

Sevilla, 16 de agosto de 2000

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 28 de agosto de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transporte al ver-
tedero de Arahal (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Comisiones Obreras de Sevilla ha sido
convocada huelga desde las 0,00 horas del día 1 de septiembre
hasta las 24 horas del día 4 de septiembre de 2000 y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., encargada de la limpieza viaria, recogida de
basuras y transporte al vertedero de Arahal (Sevilla)

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,

evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de
la limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Arahal (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la ciudad de Arahal colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible para el turno de día y no para el turno de noche,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la limpieza viaria, recogida de basuras y trans-
porte al vertedero de Arahal (Sevilla), convocada desde las
0,00 horas del día 1 de septiembre hasta las 24 horas del
día 4 de septiembre de 2000, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo Consejero de Gobernación

y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla.


